
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE “VIMIX VITAMINAS Y MINERALES C.A." 

1.» CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION,- La escritura pública de 
aumento de capital y reforsa de estatutos de ”VIMIN VITAMINAS Y MINERALES 
C.A.” se otorgó en la ciudad de Quito el 22 se noviembre de 1936, ante 
e) Notarto Vigésimo Prinero del mismo cantón; ha stao aprobada por 
al señora soctora Sonta Roca «de Houser, Intendente de Compañías «e 
Quito, aeciante Resolución No. 2711500010 de 1 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cañit Quito, bajo Be 41 

enero de 198), 

2.- OTORGAMTE. - Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
el señor Felipe Brown Micalgo, en su calídac ce Gerente y Representante 
legal de la compañía “VIMIN VITAMINAS Y MINERALES C.A.”. El compareciente 
es «e nictonalídas ecuatoriana, de estado civil casado, comicildiado 
en el cantón Quito. 

3.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capítal soctal de la Compañía se 
dumenta en la suma de S$S/.1'560.000,00, con lo cual queda elevado a 
la cantidad de $/.2'000.000,00. 

  

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO.- El aumento ee capital se encuentra suscrito 
futegramente y pagado en numerario. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina «e los accionistas 
que han suscrito el presente aumento de capital, es la siguiente: Felipe 
Brown, James Browa S., James Brown 4+W., Carlos Cobo, Steve, Carmen, 
Martini, Allen y Susana Brown. 

6.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE IRDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION 
Y PESCA. 

NOMBRE: James William Brown Sweeney 
NACIONALIDAD: Estadounidense 
RESOLUCION: No. 313 de 28 ee sayo ce 1980 
TIPO DE INVERSION: Mactonal - general 
MORTO DE LA INVERSION: S/.300.000,00 
FORMA DE PAGO: Mumerarto 
MONTO PAGADO: S/.300,000,00 

7.- Como consecuencia «el aunento «e capital se reforma el artículo 
sexto ee los estatutos sociales, el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO 
SEXTO. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES. El capital social de la compañía 
es se DOS MILLONES DE SUCRES (5/.2'000.000.00), «atvidiao en «dos mil 
(2.000) acctones ordinarias y nominativas de un ail sucres (1.000) 
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caga una, Muneradas del cero, cero, cero, uno al dos mil inclusive.” 

Quito, 21 ENE, 1997 

Dr. Marcelo Icaza Ponce, 
SECRETARIO GERERAL 
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